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Declarativo Cesación Efectos Civiles del Matrimonio Religioso      Rdo. Nro. 2021-00108-00 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA). 

El Bagre (Ant.), abril veintisiete (27) de dos mil veintidós. (2022) 

Proceso: CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO. 

Demandante: RUBEN DARIO ARBOLEDA LEGARDA. . 

Demandado: SIXTA TULIA MUÑOZ ZAPATA. - 

Radicado: 05250-31-84-001-2021-00108-00 

Sustanciación  Nro. 048   de 2022 

Decisión: Requiere a la parte demandada para que adecue el derecho de 

postulación 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se dispone: 

 

PRIMERO: Téngase notificada a la parte demandada, por haberse surtido 

este acto procesal conforme a los lineamientos del artículo 291 del CGP, 

desde el 29 de marzo del 2022; en consecuencia, la respuesta que envió la 

señora Sixta Tulia Muñoz Zapata, es oportuna. 

 

SEGUNDO: No obstante tener por contestada oportunamente la demanda, 

nuevamente se requiere a la demandada para que se haga a los servicios 

de un abogado que suscriba o coadyuve la contestación de la demanda 

toda vez que quien el que la suscribe no es abogado titulado, ya que 

ostenta licencia provisional nro. 29.440 del C.S. de la J, y con esta clase de 

licencias no puede actuar en el proceso de la referencia según las voces 

del Decreto ley 196 del 71 artículo 24. Tendrá un término de 5 días para ello 

vencido los cuales se proseguirá con el curso del proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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